
  
  

Cuenca, noviembre 29 del 2010 

Señor 
Juan Pablo Loyola Rodríguez 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines legales pertinentes, le comunico que de conformidad con lo 

dispuesto en los estatutos de la Compañía JELORO S.A., se resolvió mediante 
escritura de constitución nombrarle a Usted PRESIDENTE de la compañía, por 
el período de DOS AÑOS a partir de su inscripción en el Registro Mercantil del 
cantón. Le corresponde a Usted ejercer la representación, legal, judicial y 
extrajudicial de la empresa en forma indistinta con el Gerente General y demás 
atribuciones previstas en la Ley y en el Estatuto. 

JELORO S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Sexto de este cantón, el 28 de octubre del 2010, inscrito en el Registro 

Mercantil en el repertorio 8.434 bajo el No. 762 de fecha 24 de noviembre del 
mismo año. 

2) te, 

El, E7 e 

Econ. Edwin Ramiro Loyola Rodríguez 
GERENTE GENERAL 

  

ACEPTACION: En esta fecha 29 de noviembre del 2010, acepto el 

nombramiento que antecede. 

C) lua” E PI 
on. Jua Ola Rodríguez 
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